
ESTADO DE ZACATECAS

ANEXO DE EJECUCIÓN NUM. II.-32-01/16

PROGRAMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

(PROSAN)

ANEXO DE EJECUCIÓN NÚMERO II.-32-01/16 QUE CELEBRA POR UNA PARTE, EL
EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE YRECURSOS
NATURALES, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA Y POR LA
OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS , CON EL
OBJETO DE FORMALIZAR LAS ACCIONES RELATIVAS AL PROGRAMA DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (PROSAN).

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 15 de enero de 2014 el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del
Agua, y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, celebraron un
Convenio de Coordinación Marco, con el objeto de conjuntar recursos y formalizar
acciones en materia de: infraestructura hidroagrícola, de agua potable,
alcantarillado y saneamiento, así como de cultura del agua, para fomentar el
desarrollo regional en la entidad, en cuya cláusula Segunda se estableció que para
la ejecución de los programas correspondientes se suscribirían Anexos de
Ejecución.

2- Con fecha 29 de diciembre del año 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la
Federación las Reglas de Operación para los Programas de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento y Tratamiento de Aguas Residuales a cargo de la
Comisión Nacional del Agua aplicables a partir del año 2016 (en lo sucesivo LAS
REGLAS DE OPERACIÓN), en las que se establece la normatividad bajo la cual se
regirá el programa Tratamiento de Aguas Residuales (PROSAN), cuyo objeto es
incrementar y fortalecer la capacidad instalada e incentivar el tratamiento de
aguas residuales municipales en las entidades federativas del país, con el
propósito de apoyar en la prevención y/o control de la contaminación de los
cuerpos de aguas nacionales y apoyar en el cumplimiento de la no|matividad
aplicable.

I. Objeto.

Formalizar las acciones relativas al PROGRAMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS

RESIDUALES (PROSAN).
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